
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 726/12

AY U N TA M I E N T O D E S O T I L L O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día quince de febrero de dos mil doce, se ha
aprobado el Padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del año 2012.

Dicho padrón se expone al público en la Intervención Municipal de este Ayuntamiento durante
un mes a contar desde el inicio del periodo de cobro voluntario que se señala más adelante.

Contra la exposición pública de este Padrón y de las Liquidaciones mediante recibo en él in-
corporadas, los interesados pueden formular ante la Alcaldía, recurso de reposición al que hace
referencia el ar t. 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, previo al Contencioso Administrativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la finalización del periodo de exposición pública
de los citados padrones. 

Igualmente se pone en conocimiento de los contribuyentes que el periodo de cobro volunta-
rio comprenderá desde el día 1 de marzo hasta el 30 de abril de 2012, ambos inclusive, periodo
en el que podrán ingresar las cuotas tributarias en las oficinas de los Bancos y Cajas de Ahorros
de la localidad.

Los contribuyentes que no tuvieran domiciliados sus recibidos y no recibieran la comunicación
de los mismos, deberán personarse para aclarar su situación antes del día 30 de abril de 2012 en
las Oficinas Municipales.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario se iniciará el periodo ejecutivo que determina el de-
vengo del recargo del 20% de la deuda no ingresada, así como los intereses de demora de ésta.
Este recargo será del 5% cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de que haya sido notificada
al deudor la providencia de apremio, y no se exigirán los intereses de demora devengado desde
el inicio del periodo ejecutivo.

Sotillo de la Adrada,  23 de febrero de 2.012

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín
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